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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 207/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 207/20, referida a: DISPONER que las asignaturas deberán ofrecer los
contenidos en las aulas virtuales de manera asincrónica quedando los
mismos disponibles en un canal de youtube de la correspondiente aula virtual con el
objeto de posibilitar el acceso, la descarga, la resolución de tareas, etc., por parte de los
estudiantes y de esta manera minimizar las dificultades de conectividad desde sus
lugares de residencia actual, debido a la saturación que existe en relación a la alta
demanda en el uso de los servicios de internet; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 207/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: DISPONER que las asignaturas deberán ofrecer los contenidos
en las aulas virtuales de manera asincrónica quedando los mismos
disponibles en un canal de youtube de la correspondiente aula virtual con el objeto de
posibilitar el acceso, la descarga, la resolución de tareas, etc., por parte de los
estudiantes y de esta manera minimizar las dificultades de conectividad desde sus
lugares de residencia actual, debido a la saturación que existe en relación a la alta
demanda en el uso de los servicios de internet, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Virtualidad


 
VISTO:


La emergencia sanitaria Establecida por Ley 27541 y por el DNU-2020-260-APNPTE, la
RESOL-2020-108-APN-ME, el DECNU-2020-297- APN-PTE, la RR-2020-334 que
adhiere la Res-2020-82 APNME del Ministerio de Educación de la Nación en relación a
la situación epidemiológica del coronavirus (COVID-19), la RHCD 113/20, la RD 161/20
y la RD 205/20; y


CONSIDERANDO:


Que las asignaturas cuentan con planificaciones aprobadas para llevar adelante sus
actividades académicas en el marco de lo dispuesto por los reglamentos de enseñanza
vigentes de las Carreras de nuestra Casa de Estudios y que permiten a los estudiantes
contar con su contrato de estudios antes de iniciar el cursado o acreditación de las
asignaturas,


Que se ha dispuesto la constitución de una Comisión Asesora del Campus Académico
(CA-FCA) coordinada por la Secretaría de Asuntos Académicos de la FCA, que entre
sus funciones se puede mencionar: capacitar en la utilización del Campus Académico
de la FCA y sus herramientas y asesorar y capacitar en entornos virtuales para
favorecer los procesos de enseñanza y aprendizaje, entre otras.


Que las asignaturas del primer semestre están adecuando sus contenidos a los
entornos virtuales con el objetivo de comenzar con el desarrollo de las actividades a
partir del día 25 de marzo del corriente año.


Que es factible que el estudiantado pueda tener problemas de conectividad desde sus
lugares de residencia actual debido a la saturación que existe en relación a la alta
demanda en el uso de los servicios de internet,


Que los formatos digitales, en los que se presenten los diferentes contenidos de cada
asignatura, deben ser consensuados y aprobados por el personal del Campus
Académico FCA.







Que se deben seleccionar las herramientas digitales más adecuadas a fin de permitir el
acceso de todos los estudiantes a los contenidos de cada espacio curricular en
particular, garantizando la excelencia académica.


POR ELLO:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: DISPONER que las asignaturas deberán ofrecer los contenidos en
las aulas virtuales de manera asincrónica quedando los mismos disponibles
en un canal de youtube de la correspondiente aula virtual con el objeto de posibilitar el
acceso, la descarga, la resolución de tareas, etc., por parte de los estudiantes y de esta
manera minimizar las dificultades de conectividad desde sus lugares de residencia
actual, debido a la saturación que existe en relación a la alta demanda en el uso de los
servicios de internet.


ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que, para optimizar la eficiencia de los recursos
humanos y materiales de los que dispone la FCA, se secuencie el procesamiento y
carga de los contenidos por unidades.


ARTÍCULO 3°: INSTAR a que cada espacio curricular deberá contar con una única
aula virtual a la que se deberán aportar la totalidad de los recursos didácticos
(contenidos teóricos, teóricos-prácticos, material, de ejercicios, etc,) donde todos los
estudiantes tengan acceso a la misma información, independientemente de la
distribución por comisiones.


ARTÍCULO 4°: PREVEER vías alternativas de aprendizaje (horarios de consultas
virtuales, foros, etc.) a los efectos de proveer lo materiales didácticos y el acceso a las
actividades a aquellos estudiantes que por motivos fundados acrediten no haber tenido
acceso por problemas de conectividad.


ARTÍCULO 5°: AUTORIZAR modificaciones excepcionales en las planificaciones
oportunamente aprobadas, con el objeto de permitir adecuar el desarrollo de los
procesos de enseñanza-aprendizaje en el entorno virtual, debiendo ubicarlos para que
se encuentren visibles y de forma clara en el aula virtual de cada espacio curricular.


ARTÍCULO 6º: NOTIFÍQUESE a todos los espacios curriculares de todas las Carreras
de pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a los directores de
Departamento, a las diferentes Secretarías, al Director del Área de Enseñanza, al
Responsable del Campus Académico FCA y al Centro de Estudiantes de la FCA.
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